
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  : MARÍA ISABEL DURÁN DE LOSADA 
Demandado  : ANA BRIGITH GIRALDO LARA 
Radicación  : 2023-00377 

 
 

Sería del caso proceder al estudio de la demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por MARÍA ISABEL DURÁN DE LOSADA en contra de ANA BRIGITH 

GIRALDO LARA, de no ser porque, de la misma se advierte que correspondió al 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad y por 

error involuntario se radicó en este despacho judicial, correspondiendo realmente 

su trámite a ese Juzgado en mención. 

 

Por lo anterior, se DISPONE no dar trámite a la presente demanda ejecutiva, 

comunicándose por conducto de la Secretaría a la Oficina Judicial – Reparto-, para 

lo de su cargo, y el respectivo archivo virtual de la demanda. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 
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